
Miércoles 19 septiembre 1990

Ef citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de diciembre de 1986.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Dirección General de la Función Pública de fecha 29 de
octubre de 1986, sobre integración en el Cuerpo General Administra
tivo.

La parte dispositiva de la expresada sentenci.<l contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Concep
ción Aporta Estévez, en nombre y representación de don Héctor
Martínez Laguna, funcionario del Cuerpo General Auxiliar de la
Administración del Estado, contra la Resolución de la Subsecretaría del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 15 de diciembre
de 1986, que desestimó el recurso de reposición contra la de 29 de
octubre del mismo año, por la que se le deniega su integración. en el
Cuerpo General Administrativo, debemos declarar y declaramos que
dichas Resoluciones impugnadas se reputan conformes a Derecho; sin
hacer pronunciamiento alguno acerca de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de .la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de septiembre de 1-990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la FUI]."ción Pública.

Lo que digo a VV, n.
Madrid, 5 de septiembre de 1990_-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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23209 .ORDEN de 5 de septiembre de 1990, por la que se dispone
lafublicación para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso·administrativo 317.748, promovido por don
José Gil Sanz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 8 de junio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.748. en el que son
partes, de una, como demandante don José Gil Sanz, y de otra. como
demandada, la Administración General del Estado. representada y
defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de julio de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria del Estado para la Administración Pública de fecha 27 de
mayo de 1988, sobre bases generales de los procedimiéntos de acceso a
la categoría superior de funcionarios de Administración LocaL

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que declarando la inadmisibilidad de la petición formu
lada en la demanda con carácter subsidiario y desestimando el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don José Gil Sanz contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 29 de
julio de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente
a la Resolución del mismo Ministerio de 27 de mayo de 1988, debemos
declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes
a Derecho, sin hacer expresada imposición de costas.»)

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado)), para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso
contencioso-administrativo numero 16511990. promovido
por don Ju/ián Ruiz Peña.
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lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 19 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
691/1989, en el que son partes. de una, como demandante don JesúS
Ocaña Sánchez, y de olra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de febrero de 1989, que

• desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 2 de noviembre de
1988, sobre nombramientos de funcionarios en prácticas.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo dei Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

1.0 Desestimar el presente recurso.
2.° No efectuar atribución de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio; del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial de! Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria. del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
ha dictado sentencia. con fecha 21 de mayo de 1990. en el recurso
contencioso-administrativo número 165/1990, tramitado de acuerdo
con el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de Derechos Fundamentales de
la Persona. y en el que son partes, de una, como demandante, don Julián
Ruiz Peña. y de otra, como demandada. la· Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Publica de fecha 27 de diciembre de
1989, por la que se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos
Especial Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por don Julián Ruiz Peña, por la vía de la Sección 2.a de (a Ley
62/1978, de 26 de diciembre. de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, contra la Resolución de 27 de
diciembre de 1989 ("Boletin Oficial dcl Estado" de 8 de enero de 1990),
de la Secretaria de Estado para la Administldción Pública, del Ministerio
para las Administraciones Públicas, a la que se ha hecho referencia en
el antecedente primero de la presente sentencia, por entcnder que la
misma no vulnera los preceptos constitucionales (14 y 23.2) invocados.

Segundo.-Imponer a la parte recurrente las costas del recurso.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás I?receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicclón
Contencloso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de t987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

23210 ORDEN de 5 de septiembre de 1990, por la que se dispone
la fublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
691/1989. promovido por don Jesús Ocaña Sdnchez.


